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NO. 2,058

rVSt puNím diariamente en su Imprenta 
*■* calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

T'ySe vende en el iqjpmo establecimiento. 
I?n u Librería de D. Jayme Hernández, cal e 
¿eSm Gabriel No. 63.-En el almacén¡ele 
D Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
q? __En la calle dc San Miguel, Esquina del 
Helor; v en la esquina •alie de S. Felipe, bajo 

los altos'del Dr. D L. Obes.

l.UNES—San Pedí® Advincnh.
Sale el Sol.....................* lls 6 '*"• 5„2 .,
So pone.............. d 1«» 5 id. y 8 'd.

FÁSSS*D3 LA LBTTA.
así 33>

C. MENGUANTE.
Ei4áloe 3y 29 Je la mañana 

NUEVA.
El 12 á las 7 y 2G m. dc la mañana 

C.CUECIENTE.
El 19 4 los 6 y 18 m de la tarde

LLENA.
El 26 4 laa 10 y 18 ms. do !á mañana.

El.

COBREOS.
DIAS EN QUE SALEN 

DEF.STACAP1TAL.
Para lo» Pueblos del Interior. 
........ 1«, 8. 1G y 24 do cada mes.

©3
. Pura los Pueblos del Interior.

Para Ja carrera do Chile el... 16 de cada mos.
Para la de Santa Fé ol....... 19 id. id.
Para la del Perú el........ 2 v 26 .id. id.

MONTEVIDEO, LUNES 1 ■ DE AGOSTO DE 1836

63 V3ND3
La go’eta argentina ROSALIA, d< 
porte dc 22lonela<las. de construc- 

SSitfSfr ■ cion doble, de maderas de algarrobo 
y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pie- 
mglesca de largo y 15 de ancho y 6 de portal 
El que se interese en su compra puede ocur
rir a su consignatario D. Jóse Gestal, ó á

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo do número, 

j 10 No. 47, calle dc S. Felipe.
———pjR A—p L

HA.VF.E 33 GRACIA.
Saldrá pa-a dicho destino el 15 de 
Agosto próximo por contrata, la 
muy conocida barca francesa .JO

VEN GABRIELA, sn capitán Dumas: adm- 
te Rojamente^ pasageros para los cual- s tiene 
las melores comodidades?para tratar veasé con 
su consignatario,

P. Requier.
i.i íiákm 

ífe'.............. .. ........

AÑO 8 o DE SU PUBLICACION.

F.l superior bergantín ingles AME
’ LIA, capitán Hoppcr, saldrá para
• dicho destino dentro de muy pocos 

dias, no puede admitir mas que pasageros para 
los que tiene las mejores comodidades : el que 
quiera aprovechar esta oportunidad ocurra a 
¡tus consignatarios Lafone, Wilson y Ca. ó a

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número,

No. 47, callo de S. Folne.
Pasajeros para ,/lnlwerpw.

EL hermoso y de primera clase 
v Berrán t francés NOUVF.AU PEP-

SEVERANT. capitán Metoyer, es-; 
tara pronto pnra dar la vela en muy pocos dirá 
el que quiera ir de pasaje encentrara en este co
modidades superiores y un boen trato : ocúr
rase a su consignatario ol Sr. Requier o a Fran
cisco M-ipes, corredor marítimo de Nc calle 
de Sa: Felino N.® 47. Jul o 9-3n.

COLECCION |
T)E (

OBRAB y D00U1Í3NT06
RELATIVOS A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS TROVJNCIAS

©32» 33© ©3 ©<51
2 ° cuaderno del tomo 3 3 . 

CONTIENE—
1 © —Discurso Preliminar á la Arjott’ina de

Barco Centenera, para colocarse 
> en frente de dicho Poema.
2 3 —Noticias geográficas del P. José Qui-

Ír^gn, para encabezar la descripción 
del Rio Paraguay, flel mismo.

•3 ° —Discurso Preliminar al reconocimien 
, to y navegación dol Rio Tebicuari.

4 5 —Fundación de la ciudad do Buenos 
Ayres, por D. Juan Gnray, con 8 
documentos de aquella época

'5 0 —'Aétns capitulares desde ni 21 hasta ol 
I 2-1 de Mayo de 1810 en Buenos

Ayres.
6 o —Memorias sobre la navegación del 
IRia Tercero y otros que confluyen

• al Paraná-

7 ° —Fundación de la ciudad de Montevi
deo, con otros documentos relati- 
ves al Estado Orienta!.

8 ° —Memoria sobre lu provincia de Misio 
nos, por D. Gonzalo de Doblas.

í i* OS^Sros. subscriptores pueden ocurrir 
-t&Í por dicho cuadérno á la libreria de 

'Jaime Hernández.

AVISO
Í|.^ L que quiera conchabar lina moren;

. para ama de leche puede verse en 1 
calle de San Sebastian cn lacera de 1; 

banderita una zapatería de eaguan. jul. 12—

AVISO-
N la Botica de D. Fernando Serón \ Ca. 

| calle de San Pedro No. 9, frente a Don 
A Luis Lamas, se compran bote.llas va

cias.--------Se hallan en dicha botica Sangui
juelas recien llegadas a unurecio moderado,

SE VENDE,
TONA enclava «ojona, de edad de 14 6 1B 

anop, el qUe la quiera comprar en la ca-
Oe de San Pedronrtm. 175 tienda de P<.mbo, 
hallaran con quien D atar. j25.

PIANOS ,
JJJECIRN llegados de Norte-América dc 
««cese [en tes voces y de una construcción eu 
perior.

Se hallan de venta en la casa calle de San 
Carlos número 36.

En la misma Lihrnrfa se trabaja 
toda cla«e de encuadernaciones á 
pr c’os moderado* se admiten sus* 
''ripoionea f» ln Historia Anticua y 
Moderna de las provincias del Rio de 
Ja Plata, y al Recopilador 2 ° tomo 
del Museo Americano,

PAUi VHKWEOS
(Para pasajeros solamente.)

E’. muy velero bergan> n francés 
DOS EDUARDOS; forrado y c’a- 

JuT-—vK, vado en cobre, su capitán Aubert 
Baldrá para aquel destino precisamente por 
contrata ej 25 de Julio: Jos SS. que gusten 
aprovechar esta oportunidad para ir de pase, 
ge, encontrarán buenas comodidades y exce
lente trato : ocurra a sus consignatarios 

BING Y PERNíN, 
fla'le de S, L’iis. al ladodH cnfédp la Alianza.

P'.KA
CADI® V MHLIGA

[PASAJENOS SOLAMENTE.)
La velera / de primera clase fragata 
cn"d ’. EOLO. sn espitan Vicente 
Gi anéllo, ' »- ¡legará a es'e puer

to a fines del presente m.s de Buenos Ayres, y 
aaldrá inmediatamente para los puertos indi 
jados: admite algunos pnsaj ros, para los que 
tiene las m is espaciosa»’comodidades: los que 
quieran aprovechar de tai- buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con s*i consignatario 

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe. jan 8

For Vnlparaiso.
The fine, British shin DFLH1. 

*■' °f 357 tons burthen, captain S 
19 hour,y cxPGcted t'- 

at thi® P.or,í aud wil- 
•-.--yVsc-» proceed immediatcly on to 

Zalparaiso.—Fur f.cight or passage, «pply to 
Lafone Wilson dp ■ o 

PARA VALPARAISO^
La muy velera y de nrimera 
clase fiagafa inglesa DELHI, 
dc porte de 357 toneladas, su 
capitfin Samuel H°rbert, la 
que llegará a este puerto en to 

lo el presente mes, y recibirá cargainmedia- 
ainente, como igualmente algunos pasageros 
jara lop que tiene excelentes comodidades.— 

Para tratar de uno fi otro ocúrrase a 
Lafone, Wilson y compañía 

_________ No 27, calle dn San Miguel.
P A 8 AJEROS" PAR A EL 

HAVRE DE GRACIA
Lahe»mosa y acreditada barca fran- 
cesa Napoleón su capitán Rabárdy 
saldrá para dicho destino en todo 

. e 1 mes de Julio y admite pasageros para los 
? ue time las mejores comodidades: las perso- 

' 1 38 guston tratnr pueden ocurrirá su con-
g ignatario Guérin Reboul y Ca, calle de San 

,.O t 'edro número 227
PARA JENOVA 

Directamente.
ii-'r El bergantín polacra sardo MAG-

' j DAL1-.NA, capitán Miggoni, pue-
de admitir todavía como 1500 cue 

í< u..ju también pasageros, para los cuales 
»,i ene las mejores comodidades, y se les aseguro 
,v n buen trato. Los que quieran aprovechai 

- ,q ata oportunidad ocurran a su consignaturk 
1 i >. Lazabo Luis de María, ó a

FRANCESCO MAINEZ, 
Serrador marítimo de número,

Calle do San Felipe No. 47.

>

i

I ’ARX SANTA CATALINA 
V RIO JANEIRO

El dia 28 dol presente mes sal 
drá para dichos destinos el acre 
«litado y vt lpro bergantín golet 
sardo DELF1N0 VICTOR!’ 

i ch ya l*®n® parte dc su carg , entv, y jo” SS. que gusten cargar 6 ir 
0 er. ocur aa al almacén calle de San Jo 

,1 p, II, ó a du cipxtan a burdo. 22 U

PARA hL R!O JAN!'IBO.
El bergantín 6ardo AQUILES, debe 
salir para nicho destino en pocos di
as tiene. Jas mejoren comodidades 

para pasajeros : ocúrrase á sus consignatarios 
los SS. Capurrro y Castro, o á Francisco Mai
nes corredor marítimo de No. calle de San 
Felipe No. 47. ________ Julio 9—3p. 

PARA
LIVERPOOL

Tiene la mayor parte de su carga
mento contratado y debe salir pre 
cipamente en muy noces días el 

superior Bergantín ingles PALMIRA, admiti
rá todavía un*® pocos cuero1: secos 6 fardos si 
je ocurre con tiempo á ñus consignatarios los 
SS Lafone Wilson y Ca. ó á Francisco Mai 
nes cóndor marítimo de N. ° calle de San 
Felipe N ° 47,____________Julio 9—3p.

PaR V
INTUÍ-.R-pi 4

Con escala en un puerto 
de Inglaterra.

&VLA hermosa v muy velera Fragata 
francesa RIO, su capitán A Me- 

hnas, s.udra para el fin de este mes v puede 
u omodar dos'ó tres pasagero?; por el precio 
,'el paaage se puede ver a su Capitán a bordo ó 

sus consignatarios Bertram L‘Bretón y Ca.
■* PARA EL ”

HIO VVVEYRU
— Saldrá el 2 de Agosto, si el tiem 

po lo permite, la goleta nació 
nal PERSEVERANCIA, tieuc 
lugar para una poca mas carga 
y también para algunos pasa 

7< ros.—Ocúpase al almacén naval No. 97, 
calle de San Telmo. ____  ___  julio 28
p vRi cintro jt- 

VEHU).
Pasajeros solamente.

í^ALDRA para dicho destino el 15 del entran- 
te Agosto, el bien conocido bergantín sardo 

CESAR, su capitán Padro Víale: para tratar 
del pasage ocurra a su capitán en casa de M. 
Pezzi ó al «corredor marítimo Francisco Mai- 
nes. J 29 15p.

PIRA
PASAJEROS SOLAMENTE.

Ofrece excelentes comodidades.
LA hermosa conocida y muy acre
ditada Barca francesa Fauvett 
su capitán E. Michel, que saldra 

para San Malí) el 10 de) entrante Agosto. 
Las personas que gusten tratar pueden verse 
con su Capitán a bordo ó con sus consignata
rios Bertram L’ Bretón y Ca.

' AVISO.
Se venden—

^cchprn9 en PUC*
M fl blode las Piedras: la per-

JH. soní que ae interese en sn
compra ocurra al dicho pueblo en casa de D 
Antonio Camacho___________ julio 22 3p

AVISO. |
N la pulpería del Cubo del No- te don- ' 

de fué ’a casa de los b ifloa, se vende I 
aceite de superior calidad pa^a ouin- 

gues j real y medio ]a cuarta. juli • 29
AVISO AL PUBLICO

ÍT^N la calle de San Sebastian N. ° 59, se 
ha abierto un establecimiento de ins

trucción pública, diríjida por ios PP. Escola* 
pi-»s. Se admitirá un corto número de jóvc 
nesá pupilo, y de discípulos externos. Se en 
señara á leer, escribir. Doctrina crhtiana, 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuen- 
[cia castullsáa, Gramática y Retorica latina, 
■Lengua francés», Lógica, Física e Historia 
¡general : Los padres que gusten mandar sus 

[¡hijas á dicho establecimiento podran acudir fl 
■él, para informarse de todos los pormenores 
relativos al trato y enseñanza de ks alumnos.

AVI60 AL CC1I3P.3I0

DE órden dei T ibunal Consular. s<- Luce 
saber para conocimiento y satisfacción 
del Comercio, que el Fanal antiguo 

que se iluminaba en el Cerro de este Puerto, 
cuya luz era fija, ha sido substituido por otro 
de eclipse; siendo el espacio de un minuto en 
el que dá su vuelta ó giro, y en medio minuto 
presenta su luz mas fuerte—Montevideo, Julio 
25 de 1836—— VALLEJO.

^?IC!/0JP3 POLICIA
KvL conformidad con lo dispuesto por el 

Reglamento do Policía vigente y de 
órden de la superioridad, el gefe que firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo que hubiere de salir do 
esta capital ó su Departamento, para otros 
puntos dol Estado, eslá obligado á sacar sil 
pasaporte do la Policía, sin cuyo requisiw - no 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está ohlígado á pre
sentarse inmediatamente al Teniente do 
i Policía de su sección.

3. Los vecinos de cualquiera clase quo 
isenn, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
de los individuos que alojen en bus rasas.

4. Los empleados todos de la Policía del 
Departamento quodan esprcialnidnte encar
gados del cumplimiento de esifc Édicto, quo 
so fijará en lo« lugares públicos y publicarán 
los diarios de esta capital, para que los coq—

I traventores no aleguen ignorancia, 
' Montevideo, Julio 22 dn 1836.

Juan Benito Blanco.

YfípNA negra de 23 años, ee vende a pedi- 
mentó suyo: sabe cocinar, lavar y plan 

char, es 6ana y sin vicios. El que se interese 
ocurra a la tienda de D. Antonio Fariña, calle 
de San Juan No. 80. julio 22 3p

AL 00M3R0I0.
Solicita ocupación un sujeto estranjerc 

que posee el Español é Ingles, y bier 
versado en los negocios internos y externos de 
casas mercantiles. Dara recomendaciones sa
tisfactorias de una casa muy respetable en 
Buenos Ayres, donde sirvió 5 :*fios Dejando 
ona esquela a S. S. en el escritorio de D. Jpsé 
María Esteves, sera atendida.—También st 
halla apto para desempeñarse en Barraca. Sa- 
lndern ó Estancia juli 26 3o'

A’”:so AL PUBLICO
N l;i tarde d>*l dia 28 dol corriente mee 

jjpy. á las puertas de la escribanía pública 
p<>r(on< ciente al Juzgado Civil, «e ha 

dc verificar una sola almoneda y remate de 
(una finca perteneciente á D. Francisco La
na!, sita on los Extramuros, la que está ava
luada en loáramos de albañilería, carpintería 
y horre!fr, en la suma de 4987 pesos 3 
para con su producto cubrir cantidad de pe- 
sos que demonda D. Manuel de la Sobera» 
Los que deseasen imponerse de sus tasacio
nes pueden ocurrir á la oficina del quo sus
cribo que le serán puestas de manifiesto.

Montevideo, Julio 20 de 1839—BRID,

poi.in * ihl db- 
FARTAM3NT0

Y^lhÁBIENDOSE disculpado porción d<- 
personas, al exijirles la multa corres 

pendiente por que arrojaban basuras, estiércol 
v otras materias inmundas en parajes prohibí 
dos, con que no sabían cuales oran los desig
nados para hacerlo: el Géfe de Policía pone 
nuevamente en conocimiento del público, er 
general, que las basuras, estiércol &c. deben 
arrojarse en el hueco de la basura sobre la 
costa de! Sud á inmediaciones del antigüe 
Cementerio, y toda clase de aguas sucias en 
las costas del Sud aún en Jos limites de 1; 
Ciudad; pero dentro del agua y debiendo 
lavar perfectamente ene! acto las yacijas en 
que sean conducidas. Al mismo tiempo el 
Géfe de Policía previene oue después de esta 
publicación será inexonerable con los que des- 
ixeciando las disposiciones que la autoridad 
dicta en beneficio público quieran convertir 
!a Ciudad y pus inmediaciones en una cloaca. 
Montevido, Julio 11 de 1^6.

BLANCO.
SE NECESITA. *

ARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y qlgibe; para tratar,

vease con el nteresado en la calle de San Car
los Número 80. _ Junio 15-----

OJO xxL VlaO.

f^N la plaza de la Matriz No. 44, se vendo 
la muy acreditada botería y zapatería 

* de) Sr Monnet: las personas que quie 
ran tratar, pueden verse con el dueño que vive 

en dicha casa. julio 26 3p

AVISO AL PUBLICO.

SE acaba de abrir una Fonda en la esqui
na de la calle de San Felipe,donde se da- 
ra de comer al mejor gusto, y se toma al
gunos pensionistas al mes.— Las personas que 

gusten asistir pueden estar persuadidos qutf 
■-(iiedaran satisfechos del servicio, buen trato y 
gusto de la comida, m. 2

AVISO.
C2* E vende el almacén perteneciente a
«fe testamentaria del finado D. Éstevan Na

varro, sitúen la calle de San Carlos No 
113: el que se interese en su compra véase con 
su albacea D. José García de la Sienra.
Igualmente se vende al menudeo una porción 

de efectos de superior calidad, y un buen sur* 
tido de libros a precios cornudos. j 6 3p

’IPjf'N.A mulata con una hija de un afio en
300 natac.ones; quien se interese en su 

compra podrá ocurrir al despacho del pa-?el 
sellado. jul. 12—

- - - - ------ ----- --  --------- -

SE VENDE.
\ negra de edad de 25 á 28 años, 

sabe lavar y cocinar bien, no tiene vi
cios ningunos, la persona que se interese 
ocurra á la calle do San Pedro número 37.

AVISO
E vende una casa pulpería de corto prin- 

'^1 cipal, sita frente a la antigua Recoba. El 
que se interese en su compra véase con 

su dueño D. Antonio Ponce, que vive en la 
propia casa. ______________julio 19

Sanguijuelas
Xí5>ECIFN Rogadas de España y de muí 

buena calidad, se venden en la botica 
de D. Fermín Yeregui á precios muy có
modos tanto por menudeo como por mayor.

GRAN baratillo.
¡¿Tpj EN I EN DO quo ausentarse del país el ¡

1_ —r_ —— i_

calle do San Pedro, frente á la tienda de D.

AVISO.

SE VENDE O SE CAM
BIA POR GANADO.
Una casa de azotea con seis oiezas y 

algibe, sita en la calle de San Se 
bastían No 89, y edificada en tcró'n. 

le doce varas tres cuartas de frente y cincuen 
’u y tres y media de fondo; para tratar veas, 
i su dueño que vive en ella. j 4 3p

o AVISO
SE arrienda la Quinta que fué del 
finado D Valentín Saenz cita en 
la inmediación del Miguelete; tiene 

i na nuca de mucha comodidad, quince cua
jas dc terreno, arboles frutales y un pozo
crmocisnnó como para riego. El que se ínte- 

C8e en su arrendamiento ocurru á la misma 
(tunta que hallará con quien tratar, en un 
recio moderado. jul. 15_

*2

AVISO
•■«E necesita para plozero dc una chncra in- 
'd mediata a esta ciudad un individuo que 

• nga quien informe sobre s u conducta. Ocur- 
J3C a la callo do Son Qabriel uúui 132, J 29,

AVISO.

PABLO CAS ANAVE, peluquero recien 
llegado de Parie, t ene el honor de avi
sar al respetable público de esta ciudad, 

que acaba de abrir su tienda en la calle del Por
ton No. 100. donde hallará un brillante surtido 
de perfumería, como igualmente pelucas, aña
didos, y adornos de tocias cleses para sr ñoras. 

Espera grangearse la confianza de las perso 
ñas que se sirvan ocu parlo en cualquiera de los 
ram<>8 pertenecientes a su arte.

También tiene un 6alon para cortar el pelo a 
¡a última moda. julio 13 tfc

AVISO.

ÜNA persona italiana que ha venido hay 
pocos dias en esta ciudad con el ber
gantín sardo Giasone, inteligente en la 

lengua Italiana, Francesa y Latina, y de las 
principales- operaciones de aritmética, y capaz 
de tener en regla libros de comercio, deseando 
r-mplearse con honor y reputación, se ofrece 
a las personas que quieran aprovecharse de 
esta ocasión que esta pronto para servirlas.— 
Este individuo C6ta alojado en casa de D. Juan 
Visenz en el Mercado pulpería No. 47. j 13

A.VISO
ff* OS Síndicos del concurso do acreedores
■ . de D. Zenon Garcia de Zúñiga previe- 

nen a todos los interesados en aquel, 
que el dia 10 de Agosto a las 10 y media de 
la macana, se celebrará junta genaial en la 
calle de San Gabriel No. 121, y que los que 
dejaren de concurrir deberán estar y pasar por 
lo que resuelva la mayoría de los presentes, 
según lo que está acordado.______ julio 28

vende un coche con guarniciones en u? 
fer precio muy cómodo: el que se interese 
en él pu< de verse con su dueño en la calle d< 
San Felipe N°« 128. julio 28 3p

dueño de la joyería establecida en la A J',nta Económico.Administra’iva |ia. 
--------o San Pedro, frente á la tienda de D. '- y c® Presento á los individuos que Han 
Majuel Pombo, vende un surtido precioso el P«go del impuesto para ol sosten

de a hajas á precios bastante ínfimos ; y to«| útil establecimiento de Seranos, que el 
das las personas que tengan algunas prendas ar,í«ulo 11 del decreto reglamentario á lu 
que componer estarán prontas en el término 10 (le M°y° ppdo. dico '*Si algunas
de diez dias. junio 10 '

JkVISO

EN la tienda del Sr. Barruti, casa dc D 
Apitonio Montero, se ha sacado una 
partida de capas de merino lisas y a*ia 

mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. juu 10 3p

SE V^UDRN
Y^ELDOSAS y tejuelas del paÍ9 de la for- 

nía y tamaño que se quiera a prec os 
acomodados. L09 SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dussen 
berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

I *'(papeletas) quedasen pondientes, por n» 
“quererse primar sin justo nmtivo lo av sará 
,“á.la Comisión, quien ordena! á quo el Te. 
“niente Alcalde, a,sacia».o del recaudador, 
“exija el eóbro do ollas, y sino obstante mo, 

' “on concepto de la Comisión, no hubiese jus- 
. “ta c»usa para resistir el pago lo avisará á 

¡ “la Policía, para que lo haga efectivo bajóla 
“pona (l« arresto de 24 horas y obligarse á 
“su cumplimiento por los mismos medios 
“tantas, cuantas veces lo resistieren.” Y so 

’ avisa á los individuos que los comprenda, 
! cumplan con la Ley citada, por que en caso 

contrario sufrirán lo que por dicho artículo 
so previene. Montevideo 18 do Junio de 1836.

CARLOS LEMOINE. retratista francés, 
tiene el honor de ofrecer su6 servicn.* 
a las personas que gusten ocuparle.— 

Retrata al oleo a la quareíle, al acua tima, a) 
lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
dero es casa del Sr. Himonet. calle de lo 
Pescadores. junio 10 3p

AVISO
L capitán de la Fragata ballenera fran

cesa QLIO, ni sus consignatarios aba
jo firmados, seián responsables de las 

deudas contraídas por la tripulación del dicho 
buque.-----Montevideo, Junio 13 de 1836.

Robillard y Ca.

AVISO AL PUBLICO.
N la barbería de D. Pedrp José Lino 
calle de san Carlos, bajo los altos del 
Sr. Arraga, se vendan y también se 

iplican Sanguijuelas recien opadas do Eu
•opa de superior calidad Mayo 19—

OJO! OJO!
jEJ N la plazoleta de Sn. Francisco se venden 

sanguijnatas á 4 vintenes, y se aplican á
6 J por ,ncJor decír en la barbería de D. 
José Tossino - Julio, 8—3p.

Jlvis aux AJarins
E Opitaine dn Baleinier Frangais CLIO 

vímB abesoin d’unoffioier pour rempl r lapla- 
,ce . dc Second de route.—S’addresser pouj

Robillard <r Cié.

63 V3ND3
NA esclava como de edad de 24 afios

sabe cocinar, lavar y planchan el br^ter dea conditions a pes consignataires—* 
juo se intereso en eu compra ocurra á la ca- Robillard <Jj* Cié»
lo de San Miguel Núm. 20. j 4—3p, —•

i
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ESPAÑA,

y han sostenido el culto. ¿De 
quien será este fondo de do
ler? No hay duda que de la 
comunidad, y si esta se disuel
ve quedando vivas y existen
tes las que la componian, y 
constituyeron allí el depósito, 
¿quien deberá recogerlo?

•; Lejos la idea de que el 
Gobierno tenga facultad nara 
tomar estos fondos ! ¿Qué. 
unas cantidades procedentes 
de las mismas familias á qne 
corresponden las monjas, reu
nidas muchas de ellas de li 
mosna y otras con grandes 
fatigad y trabajos, existiendo 
las mismas personas á cuyo 
favor se hicieren estos desem
bolsos, en que ent-aron tam 
bien muchas veces varios cál
culos y disposiciones interio
res de las 'familias mismas 
han perdido el carácter d< 
propiedad particular en el pre 
sonto caso, únicamente po> 
que sirven para el manteni
miento de mugere9 que se hat 
dedicado á esta clase de vida?

No hay diferencia entre una 
sociedad religiosa en qne se 
reúnen para vivir cn compañía, 
llevando cada cual al fondo la 
cantidad bastanto con los ré 
dito«á su tnanuteencion, y una 
«oei< dad de de mugeres se 
triaros que se reunan para vi
vir cn compañía, á cuyo fi > 
depositan la cantidad conve
nida.
ve esta 
da

Discurso pionunriado por et 
limo. Sr. Ob’srio de Córdoba 
en la sesión dél Estamento de. 
Proceres de España cLl 16 de 
d]bnl íillim >.

(Contínmcion.)
Al fin, los clamores do las 

■moYija?, que soh siempre muy 
fuertes, fueron oidos; y S. M. 

'la Reina Gobernadora se ha 
comp’aci lo en da-Ics inme 

• diatamenic esta prueba de su 
maternal y bondadoso cora
zón. En verdad, que daño 
canean á la nación estas vír
genes re=petab'cs encerradas

■ e lo mus interior del santuario, 
•viviendo con honestidad y con
dec i o, dando ejemplos de 

■virtm. y ocupadas en ejercí 
c.ios de piedad, y muchas de 
educación de niñas al mismo 
tiqmno? ¿Son acaso conspi
radoras, son desobedientes al 
gobierno, inducen á otros á la 

- desobediencia? Nada menos 
su posición minea es temible 
cn lus ca as donde se reunie
ron. proteiidas por las 1-yes 
<le 1^ sociedad. Sus cánticos 
FU,s alabanzas á D'os, sus de
vociones, el cumplimiento de 

; gil roela, forman sil ocupación. 
Alm en lo mas escondido de

■ sus c austros, estraños cn u’> 
todo á la poli.ica en medio de 
los yraniies trastornos y con 
vnlsioncs de los ei-tados, sus 
deseos «on sieinnre que las 
dejen vivir y morir tranquilas 
en el retiro y soledad de sus 
celdas. Estos son sentimicn 
tos de comire-ac'on y de pie-- 
dad hacia una clase que por 
su scxo.su estado, su virtud, 
fj! di b hilad misma, cx jen to
lla ennecie de atenciones y 
miramientos, que si son lauda
bles siempre en cualquiera 
persona seglar, cn mi son un 
deber. Pere adema- r azones

-dé justicia me hacen Hamai 
también la atención del Esta
mento.

Así como fó que el número 
de rel'jiosos que por el cens< 
general de la población de 
Esp- ña del año de 1797 as
cendía á 53,000 distribuidos 
cn 2900 c isas; que en el año 
de 898 bajó á 46.000 y en el 
de 82) á 33,300, ahora es de. 
40,0 )0 segun los últimos es- 
ta los remitidos á ia junta; ig 
noro cual sea actualmente el 
do religiosas. Corno á esta 
nada se le encargó acerca de 
las monja0, ni se pidió ni se 
tomó rezón algena; pero si cn 
el nusi. ’ censo de 1797 resul- 
t he.n 21,000 repartidas en 
].)09 conventos, ahora reamo 
yo podrán ser 15.000 bajando 
algo mas de la torcera parte.

I stas, pue°, deben conoide 
Tarse otras tantas propietarias- 
particulares eu el presente ca
ro: su entrada en los conven- 
i no ha sido como lá de los 
r i-doi-os; estos al tornar rl 
hábito no han llevado tii de 
poetado cuota alguna cn cía 
fc de dote; las monjas la ha- 
refregado en cantidades con- 
stderahk s, muchas muy creci
da.- puraque unidas en fondo 

n Lis demás sufragasen á su 
nianutenei» m y alguuas han 
i-nii pre lo hasta el piso rio la 
i eli i en que viven, según la 
i-racitcfisy costumbres intro 
cu: i les »-u varias casas, y de 
r-dtv fundo sostenido y aumen
tado con sus economías y p i- 
vacu r. s han mejorado sus 
tincar, han comprado algunas 

Si el gobierno disuel- 
última sociedad, ca- 

interesada recojerá su 
parte: el caso de las reli
giosas es aquí igual, idénti
co. Yo bien «é que el gobier
no al tomar, posesión de 
estos fondos y caudales, se ha 
comprometido y constituido 
en la obligación de pagar la 
cuota de los cuatro y cinco 
reales; pero las condiciones 
que lleva consigo el contrato 
entre las monjas y la comuni
dad, varian aqui esencialtnen 
te.

Hay una muy notable dife- 
■enciá en que la misma coma
ndad administre sus biene» 
para alimentarse, ó queda
do ejlos, y esperarlo de mano 
agena. Adoptando este prm 
cipio-de;q<ie se pueda tomar 
así la propiedad particular, 
fiera de aquellos casos que 
"Stán bien marcados por la 
‘py, y con grandes prccancio 
nes, cualquiera heredero por 
o monos de vínculos y mayo
razgos, puede creerse autori
zado para hechar mano de 
aquellos bienes que han de 
corresponder por la muerte 
Iel poseedor actual, dándole 
a cuota ó pensión que se 
convenga. A mi modo de en‘ 
tender hay aqui un principio 
que no guarda justicia ni tam 
?oco economía. Quince mi 
monjas para ser pagadas á 4 
ealcs, porque serán mny po 

cas las que por tomar cinco 
dejen la clausura, do coya 
nersevarancia ya han dado 
mas de una prueba, necesitan 
•ihora cerca de 22 millones. 
Cantidad muy superior sin tér
minos de comparación al pro 
Jacto do los bienes de to
las bis religiosas: unas como 

las capuchinas nada poseen, 
y otras, y son el • mayor núme 
ro, tienen muy pocas finca-1, 
te suerte que el sobrante de 
aquellos pocos conventos, que 
pueden vivir con desahogo, 
no sufraga para pagar á los 
demas y ni ann hay la espe. 
rat.za de que vayan couciu.

yendo sus pensione,, como 
os religiosos á proporción 
que se vayan acomodando en 
destinos.- las monjas dentro 
ó fuera de la clausura no tie
nen mas salida cn el mundo 
que para la eternidad, y es 
presiso esperar que se mué 
ran para redimir el gravamen 
de la pensión.

Por eso pues lo resuelto so
bre monjas ha llamado tanto 
la atención, amargado tanto 
í las ¡rentes de todas clases y 
opiniones, manifestando así 
cual es la verdadera opimon 
pública acerca de estos pun
tos. Es preciso desengañar
nos, y repetir y aplicar aq ii lo 
que para otro caso escribía al 
gobierno frani-es el Prefecto 
Iel Departamento u’e Mancha 
nando «e publicó el'concor

dato en 1 !IO!: los qne critican 
el respetable cimiento del 
culto, no conocen mas que á 
París; ignoran que el resto 
de la población lo desea y 
tiene necesidad do él. Los 
que critiquen, puede decirse, 
cualquier providencia que se 
tome por el gobierno para 
suavizar los anteriores decre
tos, y crean que la opinión 
pública está por tan repenti 
ñas y tan grandes innovacio
nes en materias religiosas, no 
conocen mas que algunas ca
pitales, y cn ellas un corto 
círculo, é ignoran lo que es el 
pueblo español.

[Concluirá. |

CAMAR X DE REPRESENTANTES.

Tercera sesión het. 27 un Fe
brero.

Presidencia del Sr. Costa. < 
[Continuación.]

k F.l señor Mnsini—Yo estoy 
conforme en quo la Cámara 
no impida el ejercicio do su 
prof-sion al Sr. Caste'lanos, 
por que su padre sea jimz en 
el tribunal supremo de justi
cia, toda voz que se concilio 
la remoción de los obstáculos 
con el respeto debido á la ley. 
Entre tanto, no puedo estár 
conformo con la redacción 
por que ó la petición es justa 
ó nó; si os justa, creo quo de
be concoderse absolutamente 
y no como por gracia espe
cial; y si es injusta, claro está 
que no debo concederse. Por 
este motivo, y también por 
que no será este tal vez el¡ 
único hijo de un juez que ha | 
ya cn este país,- que haga la', .. -----------... ----------- ,
misma solicitud, á mi me pa- leyó y aprobó el acta anterior, 
rece que seria del caso esta
blecer una regla general, y 
creo que se conciliará todo 
quitando osa fiase-gracia es
pecial, y redactando el artícu
lo de este modo. “No exis
tiendo, del modo que propone 
el Sr. Castellanos, los incon
venientes que tubo en vista la 
ley... .tantas... .do la reco
pilación, concédese al señor 
Castellanos, lo que solicita.11 
Creo que cn esta forma, sea 
que contraiga á este caso, sea 
como regla general, se salvan 
todos los inconvenientes. Lo 
propongo por si ol miembro 
lela comisión encontrase in
conveniente. Esto sea dicho 
sin que pretenda, ni remota- 
neme, entender la materia 

por que no siendo de mi pro
fesión es imposible que habl0 
in ella son exactitud.

El señor Presidente—Ten- 
’o la duda do si la proposi-

Cuarta sesión el dos 
Marzo.

Presidencia del Sr, C ala.
Señores diputados presen 

tes—Chucarro, Graceras, Ma- 
sini Gayoso Piedracueba, Bus- 
tam inte, Suibiela, Suarez Pi. 
mlla, Mancebo, Vázquez, Ser
na, Haedo, Cortina, Vega, La- 
torre, Sarmz y S igra.

Con aviso los señores, Ar- 
tag-abeitia, EHauri, Chain y 
Vidal [D. Francisco.)

Sin licencia ni aviso, los se 
ñores — Márquez, Ramírez 
Barrios. Vidal (D. José,) La. 
gos y Campos.

Abierta la sesión á las siete 
!y tres cuartos de la noche, se 
íeyóy aprobó el acta anterior, 
y se dió cuenta de los asuntos 
siguientes.

El Poder Ejecutivo en nueve 
comunicaciones de fechas 27 
del mos próximo pasado, ele
va las solicitudes del ex-ayu- 
dante D. Miguel Pisani: del 
alférez de milicias D. Juan 
Marin y cabo Miguel Martí
nez. on que piden se les acuer
de el premio asignado á los 
inválidos; Ia3 de Da. Tomasa 
Méndez, viuda del coronel 
Quesada y la de D. José Can
tera para que se les declare 
con opcion al premio militar. 
La de D. Gaspar Latorre, á 
nombre de la viuda del te
niente Espindola, para que so 
le señale á esta una pensión ; 
y los espedientes del teniente 
D. Felipe Sosa y del soldado 
do la Guardia Nacional Dá
maso Ferias, en quo solicita el 
primero ol premio militar, y el 
segundo el de tavalidos. To-

DE

cion del señor Chucarro ha 
sido admitida por la Comi 
sion.

El señor Masini—En cuan 
á variar la redacción del artí
culo yo la apoyo.

El señor Sagra—No he p°r 
cibido la duda dol señor pre 
sidente.

El señor presidente—.Mi 
duda es, si la proposición del 
señor Chucarro lia sido admi
tida por la comisión.

El señor Sagra—La comi
sión no tiene embarazo.

El señor presidente—Con
venida la comisión, si á los 
señores diputados les parece, 
se votará la sustancia del ar
ticulo, y después volverá á la 
comi-ion para qne arreglada, 
la redacción, la presente á la 
Sala para su consideración. Si
no hay inconveniente se vota- 
en este sentido.

‘•Votado si se concede la 
gracia que ha solicitado el 
señor Castellanos, con 
condiciones que eepresa su 
solicitud.11
, (F«é aprobado.')

El señor presidente—Pasa 
á la comisión para que arre
gle la redacción.

El señor Saenz—El pro
yecto presentado hoy por el 
Poder Ejecutivo, que tiene re
lación con la Guardia Nació 
nal, es importante; y como 
pertenezco á la comisión ¿ni 
litar, hago presente que esta 
se halla escasa de miembros, 
y pido que se anmente para 
poderse espedir con brevedad 
y acierto.

El señor Presidente—Nom 
braré dos, para este solo ca
so, á los señorea Suarez y La- 
torre.

Se levantó la sesión á las 10 
y cuarto de la noche.

las

das estas solicitudes se man. 
daron pasar á la comisión mi
litar,

A la do Peticiones se des* 
f inaron los espedientes pr< * 
movidos por D. Francisco 
L'iquez, sobre el cobro del 
valor de reses y otros artícu* 
los que suministró al ejército 
eti la guerra contra el Brasil. 
El que ha seguido Da. Josi f.i 
Rodríguez Gonz ilez, recta* 
manilo los bienes que se le 
embargaron con los de su ma* 
rido, por haber este, pertene- 
cido á los emigrados del año 
32; y el de D. Francisco Mar
tínez de Haedo, sobre el co
bro del valor de caballos 
entregadas ai Ejército en ios

• años 27 y 28.
El mismo Poder Ejecutivo, 

en dos comunicaciones de 
fecha 29 del próximo pasado 
y 1 ° del corriente, somete á 
la aprobación de las Cámaras 
el proyecto de Reglamento 
sobre las materias de ense
ñanza que deben cursarse en 
las cátedras de estudios; y re
mite en copia el decreto que 
reintegra á este Departamento ' 
su antigua jurisdicción, y pido 
se constituyan jueces de paz 
en las inmediaciones del Pe- 
ñarol ó Pantanoso, y Toledo ó 
.Manga en atención á su nu
merosa población. —Ambas se 
mandaron pasara la Comisión 
de Legislación.

El mismo en otras dos co
municaciones de fecha 1 c y. 
2 del corriente, eleva las sol-’ 
citudes del sargento Santiago 
Estrada y de D. Florencio Pi- 
nilla. en que piden se les reco
nozcan por inválidos por ha
llarse tales.—Pasaron á la co
misión Militar.
. La de Peticiones aconseja, 

se autorize al Poder ejecutivo 
para conceder á D. José Fon- 
seca, por una so'a vez, un so
corro proporcionado á ¡os ser
vicios que justifique haber 
prestado al país. — Q ic en 
atención á losimportantes ser
vicios del Sr. D- Manuel Vi
cente Parola, se le asigno mu 
pensión de 600 pesos anuales. 
Y propone una minuta de de
creto ordenando que por el 
Tesoro Nacional se satisfaga 
á D. Pedro Antonio Serna el 
líquido haber qne resulta á 
su favor procedente del credt- I 
to que reclama. Se mandaron 
repartir, igualmente un pro
yecto presentado por la Co
misión de Hacienda sobre el 
establecimiento de Serenos 
en la Capital, y medios de 
sostener esta institución.

También se dio cuenta do 
la siguiente minuta de decreto 
presentada por la Comisión 
de Peticiones.

Articulo único. — Concédese á 
los señores Representantes D. Ra
món Márquez y D Manuel Lagos 
las licencias que solicitan, el pri
mero por 15 dias y el segundo por 
30.—

Chacareo —L atorre— Vega—Hado.
El señor Presidente.—Con 

arreglo á la práctica está 
este asunto á la considera
ción de la Cámara.

[Fué aprobado sin discu
sión]

El señor Presidente.—.Está 
concluida la órden del dia : 
en adelanto so cita-á á la 
Cámara ana hora antes de la 
que hasta ahora se ha acos
tumbrado para las sesiones. 
So levantó la sésion á las 8 
y media de la noche.

scxo.su
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Canelones, Jul o 29 de 1836.
Deupuc» de los partea diario- 

qUB el infrascripto ha dado al 
Exilio. Sr. Presidente de la Re
pública acerca del estada de este 
Departamento, h >y tieno la satis
facción de instruirlo por condttc 
to del Exilio. Sr. Ministro de 
Gobierno a quien «ed'rije : Que 
en todo el vasto territorio que es- 
tá á cargo d«-l que firma, no se ha 
piesentado un solo an*rquiita en 
actitud hostil ; ol contrario lo» 
habitantes de este pueblo, y de 

■q i fuera de él me han dado prueba, 
■i. Ide su adhesión al orden, ofreci- 
L., lendome sus brazos para sostener- 

lo, y por tanto soy deudor A to. 
dos de este recuerdo de gratitud,

< aun que en ello» no han hecho 
mas que cumplir c m el sagrado 
deber de ciudadanos y patriotas.

■ ,Lo» piquetes de Poliria ocupan 
isus puntos, y lina gruesa partida 
al mundo del espitan D. Raf el 

i Castro recorre los confines del 
¡Departamento. Aqui tengo tauibi.

■ ■ en una fuerza respetable, y todos 
. . los defensores de la» Leyes tan 

. decididos que siento no se presen
te ocasión de dar á los anarquis
tas una lección de todo lo que son 
capaces los que defienden una

- causa justa.
El Departamento ha dado á la 

Guardia Nacional una fuerza res
petable; y sin embargo se me 
ofrecen tantos braz s, juzgo que 
podría en un ca»o de apuro dispo
ner de dos cientos huubres muy 

i útiles.
Finalmente siento del indeci

ble placer de asegurar á V. 3. 
que no lia habido en todo el de 
parlamento, un solo individuo 
que no haya expresado su indig- 

■ nación nnis ó metió» enérgica con
tra los que pretenden derrocar 
las autoridades constitucionales 
para volvernos ú sumir en el caos 
de confusión y desorden que por 
desgracia esperiinent unos en I.. 

•••■ apoca en que los de-tinos de la 
patria estuvieron confiólos á esos 

no aliamos que hoy proclaman virtu 
des que j unas respetaron.

Dios guarde A V. tC. muchos 
. iños.

ih’i.

i»« J. :

■II,

iHÍjfe

Juan .17. Turreyro.
Exn»o. S-. Dr. D. Frmcisco 

I Llambi. Min »t-> Secretirio de 
'v’oGobierna y Relaciorte» Extcrio- 

: res.

iNinistbiuo ns Gobierno.
Montevideo^ Julio 30 de 1836

El Gobierno In ..ido sato-ficto 
iBriatnente impuesto del contenido 
ede la nota que con fecln 29 del 
oque rije ba dirisido al infraacrip- 

!'■ <to el Sr. Jefe P ditico de Cauelo- 
i ■ lies man festón Iole el estado de la 
. .< Opinión y espíritu público que 

.,!• demiie*tran lo» habitantes del !><?.
apartamento por el sosten de las
i Leyes y de los poderes con«titui- 

■■ dos, contra la anarquía y sus se.
■i n macea, no menos que el entusins.

■ >liio con que todos aspiran á enro 
. liarse en las filas constitucionales,

ii que han eiigrosado con.aquella de 
ir e cisión que inspira la causa que

lavan A sostener.
El Gobierno no podía menos 

oque esperar tanlprósperos resulta 
.odos de unos ¡pueblo» que siempre 

ii cío h in distinguido por su amor al 
■lórden y a la Conservación de In 
«paz del Estado, y encarga al in. 

’ «Trascripto exprese al Sr. Gefe Po 
i- itlitico sus agradecimientos eíi 

onombre de la Patria, participando 
silos al mismo tiempo á las autori- 

diídadeg y A los habitantes que se 
n han distinguido por su patriotismo 

y su constancia.
' El Gobierno por el Ministerio 

- respectivo, impartirá al Sr. Gefe 
1'luPolítico algunas otras dispiisicio- 

itnes, en vista del contenido de sus 
. Iinntaa de la misma fecha que el in. 
i iifraseriptn ba transmitido A su co- 

lonocimiento
Dios guarde ni Sr. Gefe Poli- 

a'tico muchos años,
Francisco Llambi.

Sr. Gefe Político del Departa- 
■niento Je Canelones.

Ministerio iu Gobierno. 
Montevideo, Julio 30 de 1836 

El gobierno ha creído conve
niente prevenir al J1 fe Político 
■ leí deportamenio que todo trniis 
norte que salga de la capitiil para 
el interior sin la competente guia 
o pasaporte, ó que dciunmle Hlgu- 
ná sospecha de la carga que con ■ 
iluzca, so» registrada por la poli
cía y detenida en caso de encon
trarse en ella algunos nrt’Culos du 
guerra dundo cuenta inmediata
mente al gobierno. .

Quiere igu límente que los Jue
ces de P»z y Tenientes Alcalde» 
auxilien A la policía en el zelo <le 
sus diferentes secciones dando 
cm-nta al gefe del departamento 
le cualquiera reunión sospechosa, 

u otros incidentes que merezcan, 
In atención de la autoridad.

Dios guarde al J. fe Político mu 
chos años.

Francisco Llambi
Al Jefe Político uei Departa

mento. ’o

Ser, ó no ser; tal es. hemos 
dicho en nuestro No. 2052, el 
problema que hoy nos presen 
tan los que hnn enarbohdo el 
estandarte de la rebelión ; los 
mismos q o ahora 4 años 
invocaban -el eré lito y el ho
nor del país, el respeto á las 
leyes y la conveniencia y ven 
tajas de la paz pública, para 
concitar lo» ciudadanos con
tra la insurrección, son los 
que olvidando ahora esos sa- 
gtados objetos, convidan á su 
vez á la rebelión en nombre 
de la libertad y de la Patria •• 
¡singular y escandalosa con- 
tradiccion ! Qué hombre 
sensato y amigo del país no 
se aflige á vista de una aber
ración tan inesplicnble, que se 
presenta como la prueba ver-j 
gonzosa de qne los pueblos do 
América no han adquirido su 
independencia sino para ser 

Iel juguete de caudillos ambi
ciosos, y el ludibrio de las 
naciones cultas!

En medio del pesar que 
causa una reflexión tan humi
llante, el que observe atenta
mente nuestra sociedad en los 
momentos actuales, el que 
siga los sucesos, encontrará 
motivos de consuelo y espe- 

¡ranza; y creerá, como cree- 
lino», que la rebelión del año 
¡36 se sofocará del modo ma» 

í satisfactorio ; sin que el país 
j sufra sino momentáneamente 
■ los males consiguientes á las 

de lo» habitante» de la Ca* jconvulsiones y sacu hmientos: 
y el problema, por consiguien- 

I te, quedará resuelto en favor 
El J. fe de Poluna dará oportiride la existencia del orden y 
mente cuenta, <l«l resultado de !j0 |a9 jeyes

A los primeros anuncios de 
• icptiüiiu i'Jtit» vi niiiKiiiicuiu i »• z i • • i
«e recolecte hasta nueva resolu j’^ rebelión, a la aparición de 
cion del Gobierno.

Francisco LlambI.
NOTA.— Debe advertirse al 

Sr. Jefe Político que esta orden 
no es estemiva A los individuo» q’ 
<e h illen enrolados en las Guardia» 
Nacionales ó presten cualquiera 
otro servicio público.

Llambí.
Sr. Jefe Político del Departa-

meiim.

Montevideo, Julio 30 de 1836
Siendo necesario que la 

efi ina de Pobcia traslade sn 
despacho á las piezas que 
tiene actualmente el Juzgado 
Ordinario, con el objeto de 
que los presos de aquel De 
partamento ocupen la Cárcel 
pública para poder acuartelar 
en la Casa del Departamento 
á la Milicia Nacional, el Go
bierno ha acordado que el Sr. 
Alcalde Ordinario disponga 
lo conveniente para que á la 
mayor brevedad se traslade la 
oficina de su cargo á los pri 
meros altos del mismo edifi 
ció del Cabildo, poniéndose al 
efecto de acuerdo con el Jefe 
Político á quien se participa 
lo conveniente con esta fecha.

Dios guarde á V. muchos 
años.

Francisco Llambí, 
Sr. Alcalde Ordinario del 

Departamento.

Wonirvideo. Julio 30 Je 1836.
El gobierno Ii i acordado y re

comienda muy particularmente al 
Jefe de Policía, que por medio de 
los Jueces de P >z y tenientes Al
calde» respectivo! *e proceda á la 
recolección de toda» las armas do. 
nominadas de munición, pertene
cientes al Estado, que existan en 
poder i„ . i.. i.....Z- 
pitil, documentando 4 cada uno 
con el recibo competente.

namente cuenta, del resultado de 
esta medida, manteniéndose en 
depósito todo el armamento que j'rcuciiu'i, <1 ia pducivju uu 

!sus primeros actos era itnpo 
«ible conocer todos los ele- 

i mentos de desorden que sus 
autores h íbieratj podido aco
piar; no se sabia h ista donde 
hibtian alcanzado la seduc
ción y las intrigas para aluci
nar á los incautos, y excitar á 
los malvados, y era nutural te
mer una conspiración vasta y 
ramificada; peto á la par qui
los sucesos se han ido despm 
volviendo, asi que se ha gene
ralizado el conocimiento de 
la rebelión y que los hombres 
han podido pronunciarse, se 
vé que en la masa de la po
blación hay una retinencia 
invencible á todo movi niont - 
anárquico: que el buen sentido 
leí Pueblo lo qon luce por e 
camino cierto, y seguro del 
bien estar, y de la felicidad 
pública: y que una reproba 
cion general de la rebelión se 
ha maniiestado en to las las 
clises é individuos. Se ob- 
serva con satisfacción que aún 
los individuos personalmente 
afectos al Géfe do la sedicio,. 
han desaprobado del modo 
mas decidido el paso impru
dente y funetto que ha dado

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
Montv.deo, Julio 3'3 de 1836.

El Gobierno ha encargado 
inf ascripto ae dirija al Sr. Juez 
del Crimen pura que se sirvu pre
venir al Alcaide de la Cárcel pu
blica, que bajóla mas seria res- 
ponvabil dad, debe poner en el 
muelle ¡i disposición de la Ciuiita- 
nia del Pu rto A las nueve h-ira- 
precisas de cada tita, las provisio
nes que se destinan al mantenimi
ento de tos pie.os del Ponton, 
para que en la - misma hora sean 
transportadas a su bordo.

Quiere igualmente el Gobierno, 
por qtte así lo exige el mejor ser. 
vicio, que cualquiera preso que 
sen necesario desembarcar para 
la continuación de su causa, lo sea 
en la citada hora, prevjo el aviso, 
que parn defecto, debe pasar el 
Sr. Juez del Crimen al G fe dei 
Departamento, ó al de la dicha 
Capitanía del Puerto.

¿I infrascripto «aluda nfectuo*

al

xninente al Sr. Juez á quien se 
dirije.

Francisco Lltmbi.
Al Sr. Juez privativo del Cri.

LUNES 1° DE AGOSTO DE 1836.

Jo proclnmar Iu insurrección 1 
contra el Gobierno: se con- * 
fiesfin equivoca lo» en el con
cepto y en las esperanz is que 
habían formado do su cárac 
ter y principios, y este des- 
graciado géfe se encuentra ya 
eon el terrible desengnñi da , 
qne tod -mi prestigio es nulo, 
toda su influencia ineficaz ira 
laudóse de mover a los hoiti 
brea contra el orden púb ico y 
la autoridad.* advertirá dema 
-tado tarde, que la coopera 
cion que encontró en 831 fué 
prestada al Gobierno y al or
den, no á su persona: que el 
País quiete conservar á todo 
trance lo que existe, y queja 
más se prestará á la adopción 
de remedios violentos y anár
quicos, para corrcjir lo que 
tenga de defectuoso nuestro 
órden social.

La rebelión hasta ahora 
aparece con todas las señales 
de lo que suele llamarse una 
empresa descabélla la: ni presen
ta una reunión poderos-», ni 
encuentra en los Departtraen' 
tos una cooperación que pite' 
da hacerla temible: la acción 
del Gobierno está comple- 
tamente expedita y libre en 
todos los Departamentos.'to' 
das las autoridades de ellos, 
sin mas exepcion, que la del 
comisario de Mercedes, se 
han mantenido fieles al Go
bierno: todos los ciudadanos 
han expresado sentimientos 
de adhesión al órden, y las 
Guardias Nacionalos de todos 
los puntos han concurrido al 
llamamiento de la autoridad: 
el suceso mas notable que han 
obtenido los rebeldes, ha sido 
ia insurrección de los capita 
nes dél Escuadrón N. ° 1.®

' Silva y Libandera, que han 
podido arrastrar cien hom
bres: entre tanto el Departa
mento del Cerro Largo don
de tubo lugar este suceso-I . ...continúi bajo el imperio de 
las leyes: se reuno para in* 
corporarse en las filas del 
Ejército Nacional, y los su- 
b eva los del N. ® I.® hasta 
el 26 dul que fenece, vagaban 
desorientados, sin poder reu
nirse con el Jefe delainsurrec- 
cion y disminuyendo cada día 
su número. Cuando todo ql 
P .ís es llamado á las armas; 
cuando se advierte un moví- 
miento'general: ningún exceso, 
ninguna desgracia extraordi
naria, do las que son casi ine
vitables en tales momentos flan 
afligido al Gobierno ni á los 
ciudadanos: en medio del zelo, 
y vigilancia que el Gobierno 
no podía dejar de emplear no 
se ha visto en la desagradahl 
necesidad de ocurrir á medios 
de represión, que también stie 
lenser comtineeeti tale» casos; 
es ciertamente lisongero y 
comolador un estado tal de 
cosas, y podemos afirmar, que 
á despecho de la rebelión, y 
le la anarquía, conservare 
nos nuestro órden social, y 
luostras leyes.

No hemos recibido ninguna no
ticia particular de la campaña 
que merezca la ateucion de núes' 
tros lectores.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dio 30.
A Ronnie, y Muckfarlane y Ca.

2 cajones zaraza*

£&> MARITIMA 4U>

ENTRADAS.—Da 31. 
Goleta argentina Ana Constancia

do 40 tonels'lns, "u capitán Agil sin 
Chepé, saltó ilo Bm-nos Ayre» el 27 
del corriente, consignada A la órden, 
con ...

159 barricas harina 
12 tarcos yerba 
2 saco» pimionta

Goleta paquate Argentino Luisa su 
t-.apitan José du-a'ori, salió tic Bue
no» A/ros el 30 dol corrien o, con- 
»igntida >i lo ói-Jen, con • 

liO fanegas trigo 
23 tercio» yerba 
27 bulto» efectos

HAN ABIERTO REGISTRO 
Din 3ü.

Borgsntin nacionul Félix, «u cn- 
oititi Salvador Co»ta para el Janeiro 
v puertos ¡del Brasil pos U. Félix 
B’linreo.

B»rgnn*in aarño Annivil, sn caoi- 
tan Juan B m 's a do Agostini A tu 
r-argii pura Tarragona por D. Nar
ciso Figueroa.

II CCRRADO REJI3TRO.
D a 30

Golefa paquete meional Frxrx pa
trón José Av igii'i’para Sandíqy Sallo 
por su p ii ron.

G.lleta nacional Mercedes, «ti na- 
trian Juan Dai*,ey pata la Colontu y 
Viten» por su patrón.

Bergantín 'argentino Arcentino, 
su e pitan Diego Harria», pnra Bue
no-i Aire» por loa SS. Carrera» Pa- 
trik y Bu ler con

147 b-irrica» azúcar blanca
148 id. terciada

41 pipas aguardiente caña.
Bergnniin franco» Joven Estre

lla, »ii eapitiítl Pedro Sainad, para 
Buenos Aire» con parte da la carga 
general que condujo A este Puerto 
por los SS R., vdlard y Ca.

Goleta argentina Sica, drl Can- 
rsN, su patrón Juan Bautista B >- 
ggiano, para la Bajada en lastre 
por su patrón.

AVISO» NUEVOS
EDICTO DE LA CAPITANIA

DEL PUL-UTO
L Superior Gobierno en aten* 

cion ñ la» circunstancias en 
que se halla el País lia tenido á 
bien disponer.

1. 3 Toda» l is embarcaciones 
del trafico del puerto deberán es* 
tur en su» amarradero» al toque 
de oraciones.

2. 3 Todas las embarcac-ones 
menores de los buques deberán 
estar en sus bordo» a la hora indi* 
cada, y recogidos »u« remos, palos, 
velas, y timón en el buque.

3. ° Lt que »e encuentre fuera 
desús lespectivo» destino» des
pués de la Ii ira señal id . s.n-á des* 
comisada segu í previene el arti* 
culo 21 del R-glnment > de Poli
cía del Puerto y sus in lividuos 
castigados según lo ¡n dicioso del 
caso.

MjiileoiJeo, Julio 31 Je 1835-
Lósala.

Nía calle de üúh Car tus No. 113, frente 
¿SS á la casa del Sr. (iao ¿ny tabaao Pira- 
gu-iy snpeiior a 1U3 arroba, y a 2 y •edio r«. 
hura, Id. Córentelo a 7$ id. y a 2 y meuto iu. 
y varios urúculua de aunucun que estarán do 
manidesw en dxuha fitía : uxJ j aprec os equi
tativos. Agosto,!.0—3p.

Por R. CARRERAS y Hermano.
En la Barraca de los S*5. Stin- 

h y Rl-ick y Ca. calle de S in Se* 
ha»tinn N. 3 31 frente lo de D. 
Juan Ma ría Perez.

El Martes 2 del entrante Agos' 
to se lia de rematar precisamen
te por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener lo siguiente:

Un galpón de madera de 30 á 
40 vara»

Una partida de tablazón de pino 
Una dha. de losa en canastos 
Pillos de varias clases 
Arcos para toneleros
Y otra porción de cosas exis* 

tentes en dicha barraca, cuya 
venta se hace indispensable para 
edificar en el terreno.

UJ’A los 11 cu puoh».
i



V»

AVISO
En la librería de Hernández se ha- 

lian de vonta laa obras siguientes, 
rocíen llegadas do » umoa. 
Ramillete de divinas florea 
Flor do suave fragancia 
El hombre invisible 
Arte de f• bricar pólvora 
¿Liana y Hénrique
Matilde—Jacinto Clair de las Islas 
lamenta. Lógica, Cario Magno 
Ortografía, [.acciones de Monfort 
Vida de í*. Antonio, Secretos de artes 
Oucn o* tártaro», Familia regu’ada 
Novelas de Sayas, Crítica do laa par I 

tidns. Política entre marido y moje I

A LOS
SS. D3L CCMSBCIO.

TJHfABIENDO sido nombrado Corredor 
Sunern limera rio por aprobación dei 

Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
sado, y decreU» del Consulado de 9 del mismo, 
ofrece sus servicios para toda clase de transa- 
ciones comerciales, de compras, ventas, cam
bios y descuento*, drc.

Su atento servidor,
Marcos Dapples.

Calle de San Juan No. 15. ________

AVISO
■PIN la librería de la calle de San Pedro , 
RM . contigua a Ja Sala de Comercio, Pe , 

vende la preciosa obra en 11 tomos» 
rmnre*'» en Barcelona cn 183'— DICCIONA-II 
"JO HISTORICO í> GEOGRAFIA UNI k 
pERSAL Contiene—La cronología, de la ’ 

T i . p • n . i i ' i> I -’storia de todas las naciones desdeJa creación tJaén ti* la eonfesmn, Bertolrto V Ber-I hnsta nuestros dina: laHescripcioi. i
tnldinOjÜ'ifon, Darninvillp y Feliseí mnolíSffica de Infl orincinales acontecimiento- ,

F.1 duouede ReicheBtad hijo de Na
le el principio de la era Cristiana hasta nuea- < 

» os diasí la historia Compendiada por Orden . 
fnbético de ’as personas célebres de todo»» los 

»aise= y de todos los tiempos, que se han tbs- 
mgdido por su ingenio, sus talento? y virtu 
lea, vicios ó errores • y los ártico los corres 
'ondientes ah fundación de las órdenes relí 
•riosas, Rectas. <fec. julio 4

El duque de Reichestad hijo de Na ■ 
poleon, El eran tacaño 

‘Biblioteca do Damas, El Quijote 
Tapia, jurisprudencia mercantil 
?Himoria de la rovnlucion de Francia 
Pablo y Virginia, Poesías de Quintana 
'Noches lúgubres, J»l Blas
JVrí:.l»’9 y Sigi^mundü, Ellú-ar | 
Observador nocturno. Cabillo de Mar-I 

tenau, Jambo Dorti*, Kar (Luían , 
Amelia y Perfilo, Familia de Primrose 

Novela* de Cervantes, Estela, Gnb’ea 
Gonzalo de Córdoba, Guillermo Tell 
Novelas nuevas, Filosofía de la e!o- 

ciiwni ia, Vi iones del Castillo
Confesonario de penitento* negros 
dBannecidas, Manual de la Urbanidad 
^Preguntas de Zana’a

, De Waller Scoll. 
fCá*c*l do Edimburgo 
•Oficial avcnurero, Waverlcy 
Anticuario, Kenilworth 
Novia de Lamermoor, Rob Roy 
Jvanhoe, Puritanos de Escocia 
Quintín Durwurd

De Pipavll Lebrun
Mr. Botte, Los Barones de FMsbein 
NonviNf, hi-toria de Napoleón 
Xas Gasas, diario do Santa H aleña 
Continuación al diario 
Foy, Napoleón en España 
Ortología y prosodia 
Veladas de Ih Quinta 
Heloisa y Abnlardo

Viajes de Antenor
Vertot, R evo'uniones romanas ! 
decretos para triunfar de las mujeres 
Moral un versal, El espía.

] VDIOT© DE TOEIOIA

CON el objeto do reglamentar nueva
mente por haberse viciado la recauda- 

I cion de! derecho de nn peso mensual 
’ que pagr.n las carretillas del tráfico de est 
'| Ciudad; el Gefe de Policía con autorización 
■ del Exmo. Gobierno dispone lo que signe :— 

Art. I. ° En el término de ocho din* 
contados desde la focha se presentarán en !;• 

[■oficina de Policía desde las ocho á las 10 de 
[la mañana y desde las 4 en adrlnnte do la 
tardo todos los propietarios do carretillas á 
[sati-facer ol derecho que adeudan y recibir 
jlns tablillas con el número que les correspon 
da en el Padrón que ha de formarse.

2. Estas tablillas no se darán al qu« 
■adeudando algo del derocho no la pague on 
e! neto de empadronarse.

•: 3. Nndio podrá trabajar con carreti

A1L vtbmco.
TJ»DUARDO KRETSGHMAR, antigüe

Agrimensor e Injeniero Civil, en» 
pleado en San Francisco de Paula, hnbiend* 
obtenido el correspondionle permiso <lol Su 
pprior Gobierno, para poder ejercer su pro 
fosion en todo el territorio do esta R< públi 
ca: tiene el honor de ofrecer sus servicios á 
este respetable público, en los ramos di 
mensura?*, arquitectura, trabajos hidráulico! 
y construcción do puentes y caminos públi
cos; lisnngeandose que la practica quo h-1 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, lo pone en ol caso de poder 
servir á la mas completa sa'isfaccion do las 
persona* quo quisieran honrarlo con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exac- 
tifnd, y brevedad en el desempeño de su 
trabajos.

Loa Señores qc.e wcseen ocuparlo se srevi- 
rán ocurrir á la Sala do Comercio, callo d 
San Podro Número 80 en don ’e bailara^ 
con quien tratar.

EN LA LIBRERIA
DE

3.
Se liallitn de venta las siguientes 

Obra?.
Rl Renegado

1 Sofía y Henrique 
El l’elayo 
La poderosa Temí» 
4ba*«a y Bermectdas 
Triunfo de la. amistad 
La ÍTÓ«ofa en el Tujo 
El Diablo Verde 
Los ferremo os de Orihuela 
Grecia ó Misolongi 
Simón de Mamúa 
Luisa 6 la Cabaña 
Pruebas del semimíento 
El héroe de Abisima 
Celia y Rosa 
¡Los dos hermanos 6 la familia com 

o'ras muena9
El ú timo de los Abencerrage8 

(Eponina ó la felicidad
El emigrado francos 

[Valeria ó la caprichosa penitencia 
\melin Boot
La madre imperiosa 
Kudosia, emperatriz de las Rusias 
Guerras de (.«ranada
El hombre sepun es 
<1 hombre según d*be ser 

El <-fi ial y el fvjedor 
Placida y blanca 
Adelaida ó la simpatía 
El franco Bretón 
La muger sensible 
El Rodrigo 
Las calaberas 
Los patricios 
Los Anrtbaiistas 
Luisa ó el suicidio 
El hombre original 
Cuentos de la Alhambra 
Vlalvina 
Amor y gloria 
Las Auroras de Flora 
Aventuras de un clegaate 
El Lente 
Manual de señoritas 
La urna sanghen a |
Jnrardo y Jacintá 

'Virginia 6 la Doncella 
Isubel ó los desterrados 
Rodrigo y Pimllna 
Un gran doro de la guardia imperial 
La litj« de Lis olas 
•Mis'-mero Moribundo 
!Esper'inehJos de sensibilidad 
iGracias de la nifkz
Leatro de .los n ños 
tíi corsario 

Pirata
1 os bandos do Castilla 
Podnliro

I Cid campeador 
La Celina 
Alejandro ó la satisfacción 
V'Cioriano ó el inconstante 
La hermosa Malagueña 
¿I tíol de Sevilla 

| Amigo generoso 
La conversión por amor 
La familia feliz 
El urnor fraternal 
La hue- finita 

ILor peligros de la riqueza 
iFruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y Henrique reyes de Castilla 

ó los dos r vales 
'Matilde ó las t tuzadas 
Samt C'air de las lri -s 
Ltnenia 
¡Los amnores de lsmene é Ismerias 
'Los cuentos tártaros 
Novelas de-Da. Marra Zayas 
Rertnldo*y Bertoldmo 
Bufón de los Piños 

jEI gran tacaño 
Biblioteca de damas

, , ’D. Qu¡|ote
e have ohanged Cloake r ■ n.
on hoard lhf (nrrelh ' D»CS

JILOS PADRES DE 
FJIM1LL1.

Ma de niñn« qne so hallaba 
calle de San Sebastian nrtmnf'i

26 ?e ha trasladado á la calle de San Fernanc 
d<». al lado dn la casa dol maestro D. Juar.i 
Yrigove; se reciben las niñas hasta las 10 d 
Ia mañana, y sus padres pueden dejarlas fi 
gustan hasta las 5 de la tarde; ae enseña i ./ 
h «r co«er escribir maroar y bordar, las pnr-n 

"«onaR que gusten, pueden ocurrir á dicha eai 
nía qne encontrará con quien tratar.

«TMI®, 
fB- OS encargados del gremio de carreti- 

lias hacon sabor al comercio que desde | 
’1 11 d*»l presente Ju’io todo viage d<*l pue 
Ido vale seis realos pidiendo dichos Sres. a 
os Sios corrtejciantrs hagan pone^erí la 
nápelrtn qim «e acostumbra dar á los careti- 
Ucros la casa á qn« pertenece y *u valor para 
do este modo salvar toda duda qno pueda 
ofrecerse. julio 14

AVIÍ3©
gT^ L que tenga en algún punto ¿e F.tiropa 

j y eopecinlmcnte cn Inglaterra, Fran 
íJ!_a5 cia 6 Esp ña, cuentas que arreglar, re 

damacioncs que ha er, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones qu< 
tomar, indemnizaciones que pedir, úcualauier 
astu to en que ec versen intereses con pnrticn- 
.ares 6 con los gobjorno?, y quiera abitarlos, 
.meden dirijirse a D. Henrique Reissig, corre
dor de número, para arreglar las condicionc- 
•iel contrato bajo garantías recíprocas.

NEGRO RUIDO.
||h quo no hnva recibido do la Policía la tn.|?}F, ha desaparecido uno, hace a’gnnns dias
L.-i._ ...... i. ________a:___ .. i-_ — >0 Aafl criollo llamado Juan de la oronicdad d«-

SK ALQUILA.

I'rN homo de hacer ladrillo con todos los 
t útiles que lo pertenecen, tiene agua y1 

- buena tierra, y también se puede alqui
lar con esclav-’S cortadores dd mismo oficio.I 

f'am tratar ocurran a la tienda de Correa, calle 
de’ P rf«»n, esquina de la de San Fernando.

I-r

J

AVISO INTERESANTE
; N las t enda-i de zapatos esquina de la 

Bd plaza mayor N. ° 41 y 45', frente al Sr. 
* D Juan Arteaga se han sacado botas de 

hombre franccans a 4 patacones, id de Cádiz a 
4 pesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales: z»pn 
tos de hombre abotinados y bajos ingleses re 
cien llegados (le Europa, zapato* de Sefiorn 
abotinados de colcho c- n pelo al rededor aforra 
dos, botines de Señora, zapatos finos de marro
quí» franceses y echoscn el pai : encapes dr 
vería calidades, zuecos de <rnnco.a peso el par, 
zapatos de Señora a 3 y 4 reales el par y zapa
tos de varones y de niñas de todas medidas.

JF/ O OFICÜL.
Ministerio d ■ Hacienda.

Montevideo , 19 de Julio de 1836 ¡
Habiendo acordado el Gobierno, sacar á 

Témalo »•! derecho de corrales de nhaRto d^ 
los Pu' blos, de. Paisandú, Salto, Mercedes, 
Iligneritas, Colonii, Rofflrio, Maldonndo, ( 
Durazno, Canelones, Rucha, Cerro Largo, . 
San Servando y Tacuarembó, so oyen pro- 
posicí -nes por cada uno de ellos hasta el 20f[ 
de Ágof>y> próximo venidero debiendo diri- , 
jirse al efecto á la SecroloYia de este Mi
nisterio, por medio do propuestas cerradas.

“AVISO. ,
N callo de San Francisco número 

56 frente del cafe del fuerte hay , 
una pulperia que se vendo. F.I ■

CONSULAT DR FR '.NCE1
/»,a®sri?w2^3'!)o 

ES rensínenomens sont cémandés lU" 
les nommés:

lar’és. Gnisinier, 
'ierre Castaing, do la "Rénlp, 
'ear» Rn pristo Recqui.-r 
fsgdelafnc

Rpcqnior 
tienne Mario Gnrnfar, boulanger. 
’áeph Joachim Moninr, mou-so. 
»ar¡p réóVernior, Vve. tl'Augustin Peroaiti

boulangor,
Charles désité Frangnifl lean Reman, com-rr 

mandant en 18?8 l’IIydre de Boróenuxxr i 
Los personnes qui ponrraient dnnner qno!Jnr t 

lito» informntlons sur le* nénommés ci—dcs-a 
í.q. sont priées de pp présonter en la Chan. - 
ollorie do «o Consulat.

D
• Reoqui.-r 1 n fans de feiT probg-c 
Théutiste ? ce Laii ront Recentes» 
r \ narif deTourvcs.

Z
IV

r
ó»

IMPOBTANTRA LOS -X 
BASCOS.

L capitán del bergantín francos DOS! !'
^'4 FDT’ \RDOS. tiene el honor de advertífí ' ■ 

¡ •' alí^ SS. Bascos qnequieran hacer ve- <
•ir de su país a sus parjcn’es ó amigos, qi:e se 1 
•alia dispuesto a acordones supasage, bastan « r 
ste puerto por la cantidad de setenta pataco» >t 

■íes en tu^ar de los ochenta que han pagide »’ 
hasta aqui, v a ma? se compromete darles >»na i 
manutención abundante y a suministrarles paa q 
>~»co d^s• veces a la semana.

Los qne gusten tratar sobre el particular l!
currirán a casa délos SS- Ringy Pernin calla da- 
e S-an Lui«, al lado de! Café de 1.a Alianza, ó

.» bordo del dicho buque al capitan Aubert. ¡ tít

fcUl-l'

blilla numerada correspondiente y lastraignl 
atada en lo alto de las estacas, y el que l< 
hiciere sin este requisito será conducido in 
rnediatninnnto de ser visto por cualquiera 
dependiente de la Policía á la ofi ina de Po 
licia departamental.

4. El impuesto mensual será satisfecho 
pn la mesa do recaudación de la oficina d- 
Pólieia dentro de los ocho primeros días del 
mps siguiente al vencido, donde se los dará '' 
un recibo de haberlo hecho.

5. Pasados los ocho dias que «eñaln el 
articnlo anterior, el qne no hubiese satisfe 
cho el impuesto será despojado de la tnblill;- 
y privado por consiguiente de trabajar en 
es- ramo de industria.

C. Si alguna carretilla cepa de trabajar 
accidental, ó totalmente por malquiera cau
sa, el dueño de ella entregará la tablilla in- 

I mediatamente en la P<»licin para que no le 
siga el cargo, que de no hacerlo resultará 
contra él, y se le exijirá, sin admitirle escu 
sa alguna. i

7. Lap ventas ó transferencias sean de |a| 
clase que fueren, de carretillas empadronada'! 
no se verificará nn adelante sino con inter
vención de la Policía para la anotación cor
respondiente en el padrón.

8. r ...........................................
rcribirá otra en el acto. I

9. 1 
del Departamento quedan encargados de vi l 
gil?ría observancia de este Edicto quo sd 
publicará por ocho días consecutivos,

Monletn’deo, 4 Ae Julio <le 1836.
BLANCO.

criollo llamado Juan de la propiedad el' 
f>. Estevan Chacón de edad como de 28 a 30 
ños de regular estatura, color renegrido, na

riz regular, ojos vivos, semblante aleerre y hu
milde, muy Indino; sus modales es de nctrro 
le, campo: Andaba* trabajando con una carreti 
la de playa; el qne Jo presente ó dé noticia d 

•'1 en la calle de San Sebastian esquinaínúmero 
37 frente la que llaman déla Banderilla y e> 

1 Arroyo Socconvftde Gtandal chacra de D. 
\gnstin Castro será generosamente gratifica 
lo.

■

AVISO.
vende una colección muv buena do pa» < '
jaros y también cuad-uperlos, todo? bien 

[preparados, y a precio moderado. El qne ae el' 
S'nterose puede ocurrir a tratar en la ralle de-b
8 n Juan No. 40. junio 23 3p

Tinta indeleble'
í\Rá marcar la ropa po venda pn enji 

tas tjn la botica de O. Fermín Yeregui.

o»
' !jp!N esta Imprenta se venden porción de
—«í mas de papel impreso. ab 26

rc¿-

VTiKT>’F.?í

PUERTAS y ventanas de diferentes . 
maño?, de una -hechura moderna v « 
precios sumamente equitativos: reír 

I ase ala barroca del Sr. D. Guillermo Duecn- 
l»ergí> en la calle de San Carlos No. 36 adonde 
•aran razón.—Tairbienhay unos balcones de 

marmol y una partida de bcldosas. Julio 9.

ta

El que perdiere la tablilla la pagará y AVISO AL PUBLICO, 
■á otra en el acto. # H w ^Nla bórica de Don FERNANDO SE-
Los dependientes tódos de la PoIipihH ron y Ca., calle de San Pedro No. 9 
apartamento quedan encargados de vi M ^frente a Don Luis Lamas — Se vende la

Medicina curnti.a de Mr. Le-Roy de la últi
ma perfección—
SI vomitivo ti..............ftOrsIa
El mrgan'e No. 1 ® á.100 id 
El No. 2°......................)00
lEINo. 3 ......................100

HAY de venia en la casá 4e B. Airar. |E1 No 4 o...................... 200
do Barbe®, calle de San Felipe Nútne-B TAMBIEN—se halla en dicha botica 
ro 83.- - - - • • «’ •

onzn 
id I 
íd . 
id ¡ 
id ¡ 

. ... --------------------- — las pil-
...__ De Ferretería—Achas, sza Rdoras oriéntalo?, purrnnte excelente contraloj

las, azadone^, enjas de fierro, cuchillos de pun yesca'Jolina aprobado por varios médicos de esta 
la de 6 a 12, teteras, jarros de lata pmtado>ÍRA| úb’ica. j
■jon flores, lamparas de bronce de tres ludes y IDEM—La PANACEA ORIENTAL. I

WM),
id 
id 
id

que «n interese en ella, beaso con el dueño vue 
en dicha Cas». J.20

■'lias de fierro, papel de Lija, pico*» acerado? 
planchas, remacfacs de tonerre. rondanas par 
oozos y algibe», tachuelas de fierro, id. ama- 
nlhg.—Pe Joyería, y Mercería.—Agujas d< 
varios surtidos, b iones de camisas, dedalesd( 
-o y de plata, guarda cadenas de id, id., mar 
mitos de id., y ron pie< ras. reliquias de id. id. 

'aves para relojes de oro y plats, «ellos y llave 
de o’-o, sortiias de perlas y brillantes, id d< 
liamantc rosado y perla, sortija de piedta 
blancas y de oro, zarcillos dr diamantes y per- 
'as., id. de pellas y de piedra blanc i, id. acoro 
. ..j azabache, lapiceras dr plata de nntcnlr, 
•villss y pulseras, y varios otros artículos de 
Joyería, también linóes de colores.

Abril 30—

SE ha huido un mulato llamado F-Hx Jo?»' 
Ortiz esclavo de D. Antonio Fidel R'-yj 

de 2j - o' 26 fu^»': sus señas coj»»y lam-ih 
piñ » estatura alia, <>j<»s negros, muy vivo cdH 

c: ’¡ abiar. n-»r>cho Je vichara, sombrero de felpaH. 
,nievo. Ocúrrase a esta Imprenta.___ n
AVISO DE LÁ COLRCTÜRIA GÉNE-j 

RAL.
Eorden supe»iorse ha esabor qne en 

♦-*-* io sub» es;vo no so a-lmitirán en es’a 
oficina pecuisos, rara desnaoho deefoctos, 
que osea fir<< ados ¡ or individuos del <o- 
meicio de esta Plaza : y que al despacharse, 
ariif ti os cuj os dere loe no es'edan do 50: 
posos, deberá . e« os sa! isfa erse en el acto á 
me- os q e no pene ez> a>i á < o-norcianies de 
los que ba en co-uj < oa despachos on la» 
Aduai a----- Montevideo, Julio 29 de 1836
_ __________ ___  MUÑOZ.

aviso;-----------
R q?e 9”’''ra Cü’uprar una r arda que se 

sU- halla detenida en la Policía, llanada 
Bernarda, de »,<iad de 16 años, p»xlrá verse con 
el Sr refedePo|icía; ó cn su defecto con Don 
L' i? Rico, en la esquina de Is herrería a es
paldas de la iglesia Matriz, que es con quienes 
podrá tratar.______ _ julio 19 3p

AVISO.
gjE vende un hen-iom» birloche, el que guie - 

a comprarlo puede dirguraeála c^lle de 
/3an Juau uúin. 14. j25.

v| TU ADÜ O JIGN.
laa Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre «le lapeste, escritas en latín por S. 
Zacnriaa obispo de Jerusak-n.— Segunda im 
presión en la que se ha añadido una de.vota 
-ogativa al glorioso San Roque, abogado do Ja 
peste.-----Se halla de venía en la librería de
Hernández calle de San Gabriel 63 ab. 5

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados nue sean domado
res—El que quiera venderlos cncor- 
frará cn su oficina, sita en el Ppr'on Vicj , á 

m 18------- Manuel Correa.

\ f̂ía^.mparlú\n bo^rd lü Comiü . ..

jEKIE, are retyertfvllij requ sted lo cali al,Pablo y Virginia 
■No. 36, calle de San Curio», uhere tice mi.dake Noche* IÚgi brea 
:wUl be reetifed. jul 30 Ifs ,p,| hñ»nr

Observador nocturno 
Jacobo DortisEN LA TERTULIA

UE hubo en la noebe del 28 de Julio a r>4** bordo de la corbeta americana FRIE,| ^°9 en Suena—... ... «II,|T | lU.HÍd f r.,|
se hap eatraviado y cambiado varias capas. Se 
suplica a los SS. que hayan llevado por eqni-

Kar Osman do Ins tártaros 
Lh fumiba de Primeóse

LW TJICHO se.
cobre y bronce como de 90 á 100 ga.

Iones ss encuentra de venta en la calle 
del Porton numero 83. 10p,

t *„ - ....--------------- ----------- ..„! luniiru ue i nmruai
vocación capis agena», que !i»s entreguen para m . i n 
cambiarlas en la casa calle de San Carme No. No/e’as de Cervantes

los maestros de escuela. 
vendon Reís mesas y bancos para escue 

Ik*J Is, cn buen estado los que se darán 
muy baratos: las perporiss quo se interesen 
•m ellos ocurran á la botica de D. Fermín 
Yeregui donde vive el vendedor._______

S'-’E VF.NWK
Tpft NA negrita crioja llamad» Josefa de 

edad de 14 años, pro¡ ia paru cualqoi 
er servicio, en particular para cuidar niños: 
en la cantidad de309$ libres, el que so inte 
resé por ella véase con su dueño que vive on 
!as casas nuevas de Jaimilla calle de San 
Felipe No 130. Julio 30—3p.

AVISO INTERESANTE.
^E vende un solar sito cn la Aguada a in- ¡ 

mediaciones de la capilla del Carmen, , 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu- ■ 
’ierrez por el Sud con D N-Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri 
gnez y Castro, y por el Este calle por medio 

......... ■

AVISO.

Don francisco alvarez mon 
TERO, participa al rtap< u»blc público, 
que» ■ aró la sociedad que tenia con su 

hermano D Ju;-n Alvarez Montero, cn ]a calle 
de San Pedro No. 23; y boy se halla esta- y __________ _
Herido en la .misma calle afuera del Porton, COI1 p. Luca« Obra, con 4620 varas cuadradas, 
f’n.el Puente, esquina déla Buena Vista, ciu- 
dad nueva.—Montevideo, 19 de Julio de 1836.

Francitcp Altai c« Montero.

Estela—Galatea
< ¡o» zalo de Córdoba
Gu<l ermo Tell
La Bu za libre
Novelas de Florinn
Laa visiones del Castillo
Los pen tentcs negroR [ConlinuarA]'

INTER ÉSAN TE;
JKAN la barraca frente a la plazoleta do la 

Ciudadela, se vendo lena rajada para 
pulperías, a 15 ra. el peso : su calidad tala, co
ronilla y quebracho El que quiera comprar 
puede ocurrir al destino indicado a toda hora 
lel dia.____________________ julio 19 3p

AVISO

LEONARr-------- -------------
publico 
ocuparl»

u

Elaboratorio déla verdaderas. . 
medicina dr>

M.K
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) L*- c

'1® A generalidad con so ha -propagado, ’ 
como por encanto, ol uso de este pre-- 

cioso medicamento; la conviqciou íntiiná -lo i 
«09 maravillosos efectos ; y la confianza j¡(. . 
mitad» que personas notables, por su nú
mero y circunstancias, mo han dispensado’i 
«n la Administración do él, me han decidirlo i 
á abrir ol establecimiento enunciado, er. ot I 
cual, solo se despacharán cosaR análogas R i 
la VERDADERA MEDICINA curativa.

No es seguramente el estrecho límite de 
un nviso, para hacer la apología del inmortal 
desnnbridor (Pelgas) de ese medicamento 
singular ni de sn propagador Mr. Le-Roy; 
pero sí os forzoso d' C:r, qne os ya de ai na 
evidencia ostensible, innegable, quo 1» medi
cina curativa, es nn antidotó generql nara 
todas las enfermedades; y qir* m¡ rus adicto^ i 
son fanatices hasta ol entusiasmo, es porque I ¡ 
no hay nrguinonlos mas irresistibles, que loe i 
que se tocan pnlpahleine' te.

La ebiboracion de la medicina, se h i.-á i 
"xtrictamente arreglada á las prescripciones i 
leen autor, y do los iugrodiontas mas frescos i 
v snlcctos: también sn acompañará á .quc^ i 
líos que aún n<» ''atan pnrfiictamenta instruí^ i 

i dos dol modo.de líRar'nl medicamento, nn i 
método tan sencillo y lacónico, cnanto pueda 
servir á las inteligencias mas limitadas; jf 
muy pronto so halla á snrtido el establecí, 
miento do It doctrina de Mr. Le-Roy, qu» 
prescribe la administración do su especialípí- 
mo romodio ’n todas las enfermedades, v bo. 
gun los síntomas, mas, ó menos alarmantoe» 
con quo ellas amaguen á los paciontes.

En rosúmen, todo lo quo concierna al tí’ 
ulo del elaboratorio, en la parta teórica, sal 
hallará dentro de breve tiempo retiñido on é!( 
de modo que los afectos á la medicina cua 
rativa, nada tongan que desear.

Solo rosta al que subscribe expresar, que 
lo soría sumamente honroso el que, tanto lod 
particularmente adictos al método do Le<- 
Roy, c< mo les Sros. de la facultad ibédica, 
visitasen su establecimiento, y oxárnieason 
¡los simples de que se sirve para confeccionar' 
la medicina, y la cosfoccion misma en la qui 
[ya está preparada, 
i En fin, el largo transcurso dn tiempo qUS 
•d que subscribo estuvo bajo la dirección del 
Profesor D. Podro Martínez on Buonop-Ay» 
res, ocupado en la elaboración de la medicina 
curativa, y la práctica que en-virtud de esto 
ha adquirido en su preparación, créa quo o» 
suficiente para queso lo juzgue idóneo en ol 
particular, y animado de los Metimiento» 
mas filantrópicos, hácia el bien do sus serijo» 
jantes.

Los procios do la modicina, serán on !t 
siguiente proporción- 

i Vomi-purgante.
Purgante del I

,1 real onia.
v medio m« 
rs. ¡d. ■ 

I rs. id« 
_ y medio l 

m 4— Manuel de Aráucho.

Dicho drl 2. ® " id..... ..... 2
Dicho dH 3. » id.... ......2
Dicho drl 4. » id...........2

-r
rl.

1

r

|a^' 
I
j-»' ■
i. -v ■ 
| H -
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T AVW»
L capitan del bergantín goleta inglef 

Packrt, ni su? cotiBignafsrios abaja 
firmatho, ecrán respunfoblea <Jc fon

EONARDO MOfeONELLO, avisa al 
, > que las pc-rsonas que quieran/

*z. uu^». .—w vu.».iau<w.|| ------ ocuparlo cn hacer colchones cn casas ........ ...... „ —•— ..
El quese interese en eu compra ocurra al Pa--|de ellas lo hallaran en la ralle de San Luis deudas contraídas por h inpvlnctn del dichl 
ño de loa Padrcw, calle de S. Miguel No. 159 !|No. 54: llevara todo lo necesario pi ra dicho huquo. Montevideo, Ji nío 27 1 1836. 
que hallará con quicu tratar. m 26 3p jtrabajo. Julio, 16----- 3p. | Hall (le Yongh y Cde¡No. 54: 

Hatajo.

.’l
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modo.de

